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a ella, a poco de su publicación, diversos due
ños de obras, a la hora en que escribimos 
este trabajo, o sea después de haber trans
currido ocho meses, no se ha dado ni un so
lo paso en la tramitación de sus respectivos 
expedientes. 

Así, pues, si los recursos seguidos confor
me a la Ley de Aguas, se suspenden y las 
instancias presentadas acogiéndose a la R. O. 
no se tramitan, el resultado final es que los 
propietarios de terren s ·se ven de todo pun
to imposibilitados para efectuar labores de 
alumbramiento de aguas en sus fincas, y es
to es lo que ocurre en la actualidad, lo que 
no puede ser más anormal y desconsolado_r. 





SEGUNDA PARTE 

SE PRECISA UNA NUEVA LEY 

1 

Fundamentos de los impugnadores 
de la anterior legislación 

Cuanto llevamos dicho nos demuestra la 
urgente necesidad de acometer una modifi
cación del estado legal en que, más que se 
desenvuelve, pudiéramos decir que se apri
siona, lo referente a alumbramientos de 
aguas en Canarias. Así lo demanda el interés 
público y el respeto al derecho de propiedad 
privada; así han terminado por reconocerlo 
desde los solicitantes de la R. O. hasta el pro
pio Gobierno. 

Si, como parece, el Gobierno está dispues
to a emprender esa tarea, precisa que se ha
ga oyendo el sentir de las Cámaras y entida
des oficiales y de los numerosos particulares 
intesados en la rápida solución de este pro
blema, a fin de que con exacto conocimiento 



-66-

del mismo pueda dictarse una Ley definitiva. 
Hay que llevar al conocimiento del propieta
rio, sea de aguas o de tierras, la confianza en 
que sus derechos serán respetados, y que el 
dinero y el esfuerzo que invierta en la reali
zación de obras hidráulicas, no ha de estar a 
merced de frecuentes cambios legislativos. 

La primera cuestión que se nos presenta 
es la referente a si ha de volverse a la ante
rior legislación, o si hay que dictar nuevas 
disposiciones aplicables a Canarias. 

La R. O. de 27 de Noviembre de 1924, 
parece fundarse en el deseo de evitar que 
aguas legítimamente aprovechadas pudieran 
ser distraídas por efecto de obras que otros 
acometieran. Si ésta era la única razón, ello 
podría ocurrir lo mismo en nuestra región 
que en otra cualquiera de la Península, no 
justificándose, por tanto, la excepción que se 
hacía para Canarias, pues aunqne entre no
sotros las aguas alcancen mayor valor, tan 
respetable es el derecho a la intangibilidad 
de las aguas alumbradas respecto a los que 
las poseen en Canarias, como a los que las 
tengan en cualquier otro punto del territorio 
nacional. 

Ese mal que se· quería evitar, ya hemos 
visto que se halla previsto y perfectamente 
solucionado en el artículo 23 de la Ley de 
Aguas y el 81 del reglamento de Minería. 
Bastaría, pues1 suprimir la R. O. 
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Los solicitantes de esa disposición, no sabe
mos si lo expresarían ante el Ministerio; pe
ro lo han hecho publicamente_ al honrarnos 
contestando a unos artículos nuestros comen
tando la R. O. han combatido el artículo 23 
de la Ley de Aguas, no juzgándolo suficien
te garantía para las aguas de que son pro
pietarios, apoyándose en dos únicos motivos: 
el uno, al que concedían mayor importancia, 
consistente en la tardanza con que se trami
taban los recursos basados en ese artículo, 
y el segundo por la intervención que confor
me al mismo se concede a los Alcaldes. 

De esos dos solos motivos de censura for
mulados contra el precepto legal, el primero 
bien se advierte que no atañe a su esencia. 
La tardanza en la tramitación de los recur5os 
que se seguirán, la que no podemos menos 
de reconocer, pues con frecuencia duraban 
más de un año, era un simple defecto buro
crático, subsanable fijando un plazo rápido 
con severas sanciones para el caso de incumpli
miento. Pero es inadmisible que para evitar 
esa deficiencia, se la cuadruplique. Si antes 
tardaban los expedientes y solo se precisaba 
un informe técnico: cuando en virtud de la 
R. O. ~e exigen dos informes en primera 
instancia y otros dos de Cuerpos consultivos 
en apelación, _calcúlese la demora que expe
rimentaba. Y si a esto se añade que con arre
glo a l~ anterior legislación unicamente se 
exigía el informe en las obras reclamadas y 
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hoy se consideran indispensables en las nu
merosas obras que se efectuaban y que se 
inicien en las islas para el alumbramiento 
de aguas, se verá cuanta razón nos asistía al 
afimar que tales expediente serían intermina
bles. 

En cuanto a la intervención del Alcalde 
en la resolución de ias reclamaciones que se 
formaban, creemos con los impugnadores del 
citado artículo 23 que tal intervención en Ja 
mayoría de los casos es inútil cuando no 
perjudicial. Los Alcaldes, generalmente so
metidos a las influencias políticas y caciquiles, 
por espíritu de bandería o de localismo, y fal
tos de asesoramient() técnico, autorizaban o 
suspendían los trabajos objeto de reclama
ción, sin un criterio de imparcialidad y jus
ticia, salvo excepciones, que por lo rara eran 
más plausibles. 

Ello tenía también fácil solución, suprimien · 
do del artículo 23 la intervención de la Al
caldía, simplificando con ello el procedimiento 
administrativo, dejándolo reducido a la ins
tancia única ante el Gobernador. con au
diencia de los interesados, e informe técnicos, 
y con plazo improrrogable para resolver. 

Con ello quedaban resueltas todas las im
pugnaciones de los reclamante5 referentes a 
la anterior legislación, y esa pudo haber sido 
la solución provicional que quiso darse con 
la R. O. y que tantas perturbaciones ha origi
nado. 
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Mas, puestos a dictar una disposición espe
cial para Canarias, creemos debe darse mas 
amplitud a la reforma, tenieneo en cuenta 
otros más interesantes aspectos del problema 
en armonía con los intereses de nuestra re
gión. 





11 

CRITERIO QUE DEBE INSPIRAR 
A LA NUEVA LEGISLACIÓN 

Hemos expuesto, y consideramos innece
sario extendernos más sobre el particular, 
que el problema esencial de nuestra región 
consiste en el alumbramiento de aguas ne
cesarias para el desarrollo de su agricultura, 
que constituye la casi .¡Wica fuente de rique
ras que posee, siendo por tanto, el primor
dial deber del gobernante que desee atender 
ese elevado interés regional, el fomento de 
las obras hidráulicas, y en especial las de 
alumbramiento. 

Antes ese interés superior, entendemos 
que deben supeditarse los otros, lo que no 
significa que hayan de desconocerse o anu
larse, pero sí buscar la manera de hacerlo 
compatibles con aquél. 

La nueva legislación, en consonancia con 
ese supremo interés, ha de inspirarse en su 
criterio de amparo y protección para los tra-
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bajos de alubramiento, siguiéndo una orienta
ción diametralmente distinta a la que prácti
camente viene siguiéndose en los últimos 
tiempos. 

Dénse en buen hora cuantas lógicas ga
rantías precisen los propietarios de aguas, 
para que éstas sean respetadas sin merma 
alguna¡ pero no se ligue con tal motivo a en
torpecer y hasta a imposibilitar las obras de 
alumbramiento. 

Nadie duda de que se hayan podido dar 
casos de manifiesta mala fé¡ que se haya 
abierto una gatería con el propósito de cor
tar aguas ya alumbradas¡ pero tales casos son 
la excepción. Además de malvado, loco ha 
de ser quien emprenda una labor con tal pro
pósito, pues después de haber gasbdo su es
fuerzo y su dinero se vería envuelto en las 
mallas de un pleito, que naturalmente habría 
de perder, viéndose al fin privado de lo que 
arrebató, ya que no es presumible que el perju
dicado había de dejar de ejercitar sus dere
chos. 

Tampoco nuestra geología se presta mu
cho a esas obras de mala fé, ya que se han 
dado numerosos casos, como ha ocurrido 
en el Puerto de la Cruz, en que se han abier
to galerías con el noble propósito de · captar 
unas aguas que se veían salir en un acantila
do inmediato al mar, sin que se haya obteni
do satisfactorio resuitado. 
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Esa m;ila fé de los alumbradores de aguas 
se ha exajerado notoriamente. Cuando haya 
mala fé, se evita o se castiga; mas, no ha de 
servir ello de pretexto para que se prive de 
un derecho a los que de buena fé lo ejerci
tan. 

La misión del gobernante en este proble
ma de las aguas Canarias, estriba en hacer 
compatibles los dos derechos que se alegan, 
y que se quieren p¡·esentar en oposición: el 
del que busca aguas en el subsuelo de la tie
rra, y el de quien las posee y reclama justa
mente que se le respeten. 

Concretando la fórmula, diremos que con
siste en otorgar las máximas facilidades a los 
aiurnbradores, dentro de las máximas ga
rantías a los dueños de aguas. 

¿Es ello factible? Entendemos que sí, y a 
procurar demostrarlo han de tender ias suce
sivas páginas de este trabajo. que no he que
rido limitar a la censura de la R. O. 27 de 
Noviembre de 1924,sino que aun a trueque de 
que justamente se me tache de mayor atre
vimiento, deseo ampliar al examen de lo que 
a mi juicio debieran ser las bases de la nue
va legislación que se dicte, sin la pretensión 
ridícula de haber acertado; pero con el sano 
propósito de cooperar en la medida de nues
tras fuerzas al estudio de tan importante pro
blema. 
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ÜBJETO DE LA MISMA 

Antes de explanar el proyecto articulado 
de bases que nos h;;n sugerido el estudio 
práctico del problema que nos ocupa, pro
curemo~ fundamentarlo, recogiendo las obje
ciones que se han hecho contra la legislación 
anterior, y las que entendemos que pueden 

. hacerse contra ciertos preceptos y disposi
ciones que obstaculizan el fomento de los 
alumbramientos de aguas. 

Desprovist:1 Canarias de aguas públicas de 
régimen normal, la nueva legislación si quie
re estudiar la totalidad del problema, habrá 
de comprender lo referente a la protección a 
las obras de embalse, y a la facilitación de los 
trabajos de alumbramiento. 

En cuanto al primer particular, hemos de 
remitirnos al proyecto que sobre esa materia 
tiene presentado el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería, al que ya hemos 
aludido. 

En cuanto al segundo particular, que cons
tituye el objeto de nuestro trabajo, hemos 
de referirnos a las obras de galerías, socavo
nes y pozos no ordinarios, respetando para 
los pozos ordinarios, los preceptos de la Ley 
de Aguas. 

Los dos principios fundamentales a que 
hemos dicho que hay que atender, son: 1.0 

facilidades para la ejecución de las obras. 
2.0 Garantía rápida y eficaz para las aguas 
alumbradas. 
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Estudiemos separadamente cada uno de 
ellos, buscando una solución armónica, res
petando en cuanto sea posible la anteríor 
legislación, y desenvolviendo tendencias ya 
iniciadas en nuestro derecho patrio. 

111 

f ACILIDADES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

ÜBRAS EN Ti:RRENOS PéBLICOS 

En dos clases de terrenos pueden efectuar
se las obras de perforación que nos ocupan: 
terrenos públicos, y privados. Y dentro de esta 
última categoría precisa dístinguir entre aque
llos que pertenecen al propio alumbrador, 
y los que son de propiedad ajena. 

La R. O. de 5 de Junio de 1883, regula las 
concesione; de alumbramiento de aguas en 
terrenos públicos. Pudiéramos, por tanto, ha
cer caso omiso de lo que al particular se re
fiere dejando tales trabajos sometidos a la 
citada disposición, y concretarnos a los alum
bramientos que se practiquen en terrenos 
privados. Hágalo si quiere el legistador ·al 
acometer la reforma del.a R. O. de 27 de 
Noviembre; pero si de ciar facilidades para 
la ejecución de esas obras se trata, cualquie
ra que sea el terreno en que se ejecuten, no 
debemos silenciar las dificultades que en la 
práctica crea la mentada R. O. de 5 de Junio 
de 1883, sin que se nos alcance, al menos 
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en lo que a Canarias se refiere, la eficacia de 
dicha disr osición ministerial con su larga y 
costosa tramitación. 

Por otra parte, los terrenos públicos que 
en nuestra región pudieran ser ocupados con 
obras de perforación sue'en ser de escasa ex-

. tención; casi cabe reducirlos a algún monte 
y a los cauces de los barrancos públicos. Las 
cumbres a las que se dírigen por regla gene
ral las galerías en busca del agua subterránea, 
en la inmensa mayoría de los casos pertene
cen a particulares que las adquirieron por 
efecto de subastas practicadas por el Estado 
en virtud de las leyes desamortizadoras. 

Esas galerías, cuya boca o punto de inicia
ción, frecuentemente se emplaza al pie de un 
saltadero o acantilado en los cauces o már
genes ele un barranco, apenas recorren una 
docena de metros, se alejan del cauce, que 
por la dirección sinuosa que estos tienen no 
es dable seguir, y penetran bajo las lomas de 
los márgenes buscando la mayor carga po
sible de tierras, entrando así de ordinario en 
terrenos privados. 

Por el contrario, dado el inmenso número 
de barrancos que a cortos trechos cruzan 
nuestras islas montañosas, las galerías abier
tas en terrenos privados frecuentemente se 
ven obiigadas a pasar por el subsuelo de al
gún cauce de barranco público. Raro es, pues, 
el caso en que una galería de cierta impor-
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tancia por su longitud, no ocupe el subsuelo 
de ambas clases de terreno. 
¿Qué hacer entonces? ¿Someterla a un doble 

expediente, multiplicando así las dificultades y 
los gastos? Mas lógico nos parece equiparar 
los terrenos públicos, a los de propiedad priva
da ajena, ya que entre ellos para los efectos de 
que se trata, la diferencia estriba en el dueño, 
que es en los unos el Estado, la Provincia 
o el lv1unicipio, y en los otros un particular, 
debiendo en todo caso, por el interés público 
que siempre tienen las aguas, otorgarse ma
yores facilidades en los primeros que en los 
últimos. 

Actualmente, las autorizaciones que se 
concedan para iluminar aguas subterráneas 
conforme a la R. O. de 5 de Junio de 1883, 
requerirán la presentación en el Gobierno 
Civil de una solicitud dirigida al Ministro de 
fomento, acompañada del correspondiente 
proyecto, que se compondrá: de Memorias 
explicativas del objeto a que hayan de ser 
dedicadas las aguas; de la extensión que se 
pretenda dar a las operaciones; zona a que 
alcancen y términos a que afecten; sistema 
que haya de seguirse, y construcciones que 
se piense establecer¡ plano general del te
rreno o zona del alumbramiento, y de de
talles .en cuanto a las obras y sus cir
cunstancias, convenientemente acotadas y con 
expresión de su escala, dibujándose en el 
general los aprovechamientos existentes, las 
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corrientes de aguas exteriores, ya natura
Jes, ya artificiales; ]as fuentes, pozos, ma
nantiales, charcas y abrevaderos; los caminos 
y J~s minas que existan en toda Ja extensión 
de dichas zonas; presupuesto aproximado de 
las obras y por último unir Ja carta de pago 
que acredite el de~ósito del uno por ciento 
del presupuesto. 

Recibida tal documentación, se pasa a los 
Ingenieros de Minas y de Caminos, Canales 
y Puertos, para dictaminar si están completos. 
Una vez admitidos, el Gobernador anuncia 
la petición en el Boletín Oficial de la provin
cia y la comunica al Alcalde para que la fije 
por edictos, notificándosele directamente a 
los dueños de otros aprovechamientos que 
puedan ser afectados. Si se presentaren re
clamaciones se dará vista de ellas al peticio
nario para que las conteste y luego se pasará 
el expediente de nuevo a los Ingenieros Jefes 
de Minas y de Caminos, Canales y Puertos, 
los cuales procederán a1 reconocimiento del 
terreno previa Ja consignación por el peticio
nario del importe de las indemnizaciones y 
gastos. Si las obras pudiesen afectar a algún 
servicio público que no dependa de tales· 
Ingenieros, se dará audiencia a Jos funcio
narios encargados del mismo. Luego el Go
bernador oirá a la Junta pr0vincial de Agri
cultura, Industria y Comercio sobre la par
te del expediente que afecte a los intereses 
confiados a §U cargo, respecto de la utilidad 
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y conveniencia de las obras, y a la comisión 
provincial (en Canarias, a la Permanente del 
Cabildo Insular) acerca de las oposiciones 
presentadas y procedencia legal de Ja conce
~ión, hecho lo cual se elevará alMinisterio pa
ra su resoluci0n. 

Además, cuando el alumbramiento afecte a 
terrenos del Estado, deberá oírse durante el 
periodo de información al Delegado de Ha
cienda; y si es en terrenos de propios o del 
común de los pueblos se precisará el inforrne 
especial de los Ayuntamientos interesados 
siendo en ambos casos la resolución acorda~ 
da en consejo de Ministros, a propuesta del 
defomento. 

A diferencia de la R. O. de 27 de Noviern 
bre de 1924, esta otra disposición que hemos 
reseñado, fija términos breves para la ma. 
yoría de los trámites, a pesar de lo cual, en
tre nosotros, pudiéramos citar casos de ex
pedientes de esta naturaleza en los que sin 
que se haya presentado oposición alguna han 
tardado más de once años sin resolverse, ni 
declararlos caducados. 

Véase nuevamente con cuanta razón afir
mábamos que los que se siguieran conforme 
a la R. O. de 27 de Noviembre, que autoriza 
doble instancia y mayor número de informes 
terminarían cuando la paciencia del peticio~ 
nario se cansase de esperar. 

Se nos antoja que esa tramitación tan lar
ga, minuciosa y cara para poder en Canarias 
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practicar labor tan beneficiosa como es alum
brar aguas en terrenos públicos, es un grave 
defecto de la antigüa burocracia que no res
ponde a una finalidad práctica. 

Examinemos en la reaiidad cualquier expe
diente de este género: El plano, es un trozo co
piado del que de las islas obra en el Ministe
rio de la Guerra, levantado por el Estado 
Mayor; el proyecto, son unas líneas trazadas 
sobre el mismo, al que luego en la práctica 
no se ajustan las obras; el presupuesto es 
una ficción, ya que se trata de un subsuelo 
desconocido; y las memorias, calcadas sobre 
otra anterior, nos demuestran que es muy 
útil alumbrar aguas y que con ello se bene
ficia a la agricultura y se fomenta la riqueza, 
cuya afirmación corroboran los informes téc
nicos, añadiendo que tales obras en rl cauce 
de un harranco próximo a nuestras cumbres, 
ningún perjuicio causan. 

¿No es hora de terminar con esa ridículá 
comedia, sinplificando el procedimiento? 

Ello nos mueve a proponer identificar la 
tramitación, lo mismo cuando se trata de te
rrenos públicos, que de particulares ajenos 
al autor de la . obra. 

EN TERRENOS PRIVADOS PROPIOS 

A este respecto bastará sostener el criterio 
sustentado por el Código Civil y la Ley de 
Aguas. Los artículos 348 y 350 del Código 
Civil, que ya hemos transcrito en otro lugar, 
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facultan al propietario para hacer en el sub
suelo de su finca las obras y excavaciones 
que le convengan, sin perjuicio de las servi
dumbres, y con sujeción a las leyes de Minas 
y Aguas, y a los reglamentos de policía. El 
417, del mismo Cuerpo legal, con ún exclu
sivismo censurable del que nos ocuparemos, 
llega incluso a reconocer <solo al propieta
rio de un predio u otra persona con su li
cencia,> el poder investigar en él aguas sub
terráneas. Y por último, el tan repetido artí
culo 23 de la Ley de Aguas, concede al pro
pietario, el derecho a alumbrar y apropiarse 
las aguas que exi3tan en el subsuelo de . su 
finca, sin más limitaciones que la de que no 
aparten 2guas públicas o privadas de s4 co
rriente natural. 

El propietario, y claro es que igualmente el 
que con su licencia se subrogue en sus dere
chos, no puede tener mayores facilidades que 
las que con anterioridad a la R. O. de 27 de 
Noviembre, nuestra legislación le otorgaba. 

Entendemos, pues, que el dueño de un te· 
rreno no debe necesitar permiso de nadie . 
para efectuar obras de iluminación de aguas 
en su finca. Ahora bien, por la parte de inte
rés público que tienen las aguas, por lo que 
pueden afectar a otros aprovechamientos, e 
incluso por el propio interés del dueño, de
ben estar sometidos esos trabajes a ciertos 
preceptos que pudiéramos llamar de poli
cía, de que luego trataremos. 



-82-

EN TERRENOS PRIVADOS AJENOS 

Dos diversas tendencias pueden seguirse 
referentes a este particular, contando ambas 
con precedentes en que inspirarse dentro de 
la antigüa y aún de la actual legislación. 

Es la una, la que se consigna en el artícu
lo 417 del Código Civil, que como hemos 
visto, solo faculta al propietario de un predio 
para investigar en él aguas subterráneas. Di
mana ello de un concepto demasiado absolu
to del derecho de propiedad. Son reminis
cencias del arcáico jus abutendi del Derecho 
romano. El moderno concepto Je la propie
dad atribuye a esta una función social, supe
rior a la individual. El interés privado ha de 
ceder ante el colectivo. No estimamos justo 
que la oposición del dueño sra bastante a 
impedir que se pueda realizar en su finca 
obra de tal interés público como es la de 
alumbramiento de aguas. Si hay posibilida
des de iluminar aguas en un predio y el due
ño no las investiga, justo sería que otro 
pudiera hacerlo previa la consiguiente indem
nización de los perjuicios que se le ocasionen. 
No se nos alcanza el motivo por el cual la 
Ley de Aguas permite la expropiación for
zosa para las servidumbre5 de acueducto, es
tribo de presa, etc., el Código Civil en su 
artículo 423 la autoriza para Ja propiedad y 
el uso de las aguas pertenecientes a corpo
raciones o particulares; el R. D. de 7 de junio 
de 1901, para las obr.'.ls v trabajos del servi-
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cio hidrológico-forestal, y en tantos otros 
casos análogos, v no permite investigar aguas 
en terreno ajeno. 

En Canarias, donde la propiedad del suelo 
está tan dividida, esa prohibición imposibili
taría la generalidad de los proyectos de gale
rías, pues siendo casi seguro que tendrían que 
atravesar el subsuelo de terrenos de varios 
propietarios, bastaría Ja oposición de uno de 
estos para que la obra no se pudiese llevar a 
cabo. 

Si en buenos principios de derecho moder
no, el interés público ha de tener un carácter 
preferente, nunca con más razón que en el 
caso que nos ocupa, en que el perjuicio a la 
propiedad privada es in5ignificante, cuando 
no nulo, ya que la galería que atraviesa 
el subsuelo de una finca a bastantes metros de 
profundidad, poco o nada puede afectar al 
propietario. 

Se ha dicho, para justificar ese exclusivismo 
en favor del dueño, que solo á éste pertene
cen las aguas que existan bajo la superficie 
de su finca, formando así parte integrante de 
la pr.o_riedad del suelo. No compartimos esa 
opm1011. 

Tiene la propiedad de las aguas corrientes, 
por su especial naturaleza 1 uu carácter espe
cial. Se les considera inmueble por una ficción 
legal; mas, nada tan movible como ellas. Cae 
la lluvia, sin que á nadie pertenezca; parte de 
las gotas, uniéndose, forman pequeñas co-
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rrientes que discurren pendiente abajo sobre 
la superficie de la tierra, y por nuevas uniones 
integran las grandes corrientes que van a pa
rar en el mar si antes no son absorvidas por 
el suelo o aprovechadas por los dueños de los 
terrenos que cruzan. Las que en un momen
to determinado están en una finca, más tarde 
están en otra si no se las detiene. ¿A quién 
pertenecen? Son de dominio público mien .. 
tras corren por sus cauces naturales (Ley de 
Aguas. Artículo 4.0

). Las que nacen en un 
predio, son de su dueño, mientras por aquél 
discurren, siendo públicas cuando salen de 
estos, para tornar a ser privadas al penetrar 
nuevamente en terrenos de esta clase, donde 
~us dueños pueden aprovecharlas eventual
mente y luego el inmediatamente inferior si 
lo hubiere, y así sucesivamente (Artículo 5.<~) 
Las no aprovechadas por el dueño del predio 
donde nacen, así como las que sobraren de 
sus aprovechamientos, h~brán de seguir su 
curso (Artículo 9.0

) Los predios inferiormente 
situados adquieren por el orden de su colo
cación la opción a aprovecharlas, no pudien
do ser privado de ese derecho los que se an
ticipacen por un afio y un día (10.0

) No son, 
pues, esas aguas superficiales del dueño de la 
tierra, sino en cuanto las aprovecha. 

Igual que ocurre con estas aguas, y aún 
con mayor motivo, ¡nra con las subterráneas. 
Las absorve la tierra, y quién sabe por cuan
tos predios pasarán los filetes líquidos antes 
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de llegar a formar los grandes caudales que 
atraviesan el subsuelo; de propiedad en pro
piedad, sin sospecharlo quizás los dueños del 
terreno, van corriendo hasta perderse en el 
mar o en las insondables profundidades del 
planeta, si una mano bienhechora no las 
alumbra y aprovecha. ¿De quién son? No del 
dueño dtl terreno o terrenos por cuyo sub
suelo discurren y nada hace por iluminarlas. 
Son, y es lo justo que así ocurra, de quien 
con el esfuerzo de su trabajo las ha hecho 
brotar a la superficie. Mientras., como las su
perficiales, discurren por sus cauces naturales, 
2unque estos sean ocultos, son de dominio 
público. hasta que el dueño de un terreno las 
alumbra y las hace suyas. 

Invocan los que sostienen lo contrario, el 
artícu'o 23 de la Ley de Aguas, sin meditar 
en que éste se limita a facultar al dueño de 
un terreno para <alumbrar y opropiarse ple
namente» por medio de ciertas obras, las 
aguas que existan debajo de la superficie de 
su finca. Obsérvese que habla de apropiarse, 
de hacer suyo lo que antes no lo era. La ley 
otorga al dueño de la tierra ese derecho, mas 
si no lo ejercita con su trabajo, jamás será 
dueño de las aguas que bajo su finca cru.cen. 

No es, por tanto, exacta la creencia de que 
tas aguas subterráneas pertenecen al duefio 
del suelo. 
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Y si esto es así, ¿por qué no ha de poder
las alumbrar un tercero, cuandiJ el dueño del 
terreno no ejercite su derecho? 

Frente a ese criterio absoluto de restricción 
que hemos venido combatiendo, encuéntra
se el más lógiro y plausible de amplitud que 
la Ley de Minas establece. 

Reconociendo é:;ta al dueño del suelo su 
derecho sobre él, y a utilizarlo libremente, 
salvo el caso de expropiación forzosa, expre.la 
que el subsuelo se halla originariamente para 
los efectos de minería bajo el dominio del 
Estado, y en su virtud concede su disfrute al 
minero cun independencia del dueño del sue· 
lo, sin indemnización ninguna para éste, con
cediéndole soio un derecho de preferencia pa
ra ejecutar las labores cuando se trata de mi
nerales de la segunda sección. 

El Decreto Ley de Bases de 29 de Diciem
bre de 1868 que rige la materia, decía en su 
admirablepreámbulo1 entre otras atinadas con
sideracicnes, las siguientes, que no resistimos 
a la tentación de transcribir: 

cLa propiedad en la minería 1 como en to
dos los ramos de la industria humana, es tan
to más fecunda cuanto menos cuesta adquirir
la y mas firme es su pre~ión; pero ambas con
diciones faltan en España para el propietario 
de minas, y por faltar, esta fuente de riqueza 
se estanca y se esteriliza, y brotan abusos, 
obstáculos y complicaciones sin cuento. Larga 
tramitación en las oficinas, investigaciones pre-
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vias para hacer constar la existencia del mine
ral, restricciones no escasas para Ja conce
sión; ... tal es la situación a que está reducida 
esta importantísima industria.• 

«faltan, pues, en la industria de que se trata, 
si al nivel de las demás ha de llegar, estas dos 
condiciones: facilidad para conceder, seguri-
dad para explotar.• . 

«Para conseguir lo primero establece el Mi
nistro, en el artículo 15, que sin calicatas, in
vestigaciones, trámites ni expedientes, el Go
bernador de la provincia conceda y deba con
ceder, marque y deba marcar en terreno fran
co, a toda persona, la masa mineral que soli
cite, mediante el pago de un censo, derecho 
o patente; no de otro modo que en los Esta
dos de América el Gobierno de la Unión con
cede con igual requisito al intrépido pioncer 
el terreno inculto, la selva virgen o el bosque 
secular que con el trabajo, la inteligencia y la 
constancia han de convertirse un día en riquí
sima hacienda, en activa colonia o en fructífe
ra huerta. Si !a mina no existe, si el concesio
nario se equivocó, si maliciosamente buscaba 
un pretexto para ejercitar agios y malas artes, 
de sentir será ... » 

«El trabajo, en la esfera privada, bajo su 
propia responsabilidad camina; aleccionado 
por el dolor que sus faltas le causan, aprende 
en sus fuerzas, y nada más que en sus fuerzas, 
confía; y a estas leyes económicas obedece la 
explotación de las masas subterráneas como 
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de las mases superficiales, pues condiciones 
geométricas de posición no han de ser caurns 
que inviertan y trastornen los grandes princi
pios y las grandes leyes económicas del tra
bajo.> 

cConcédase libertad al minero, déjesele dis
tribuir su capital y su tiempo como mejor le 
convenga, protéjale el Estado como proteje a 
los demás trabajadores, y si la industria mine
ra no alcanza de este modo la perfección ab
soluta, porque la perfección no es de huma
nas sociedades, al menos llegará a una relativa 
que debe ser el límite racional a que se aspire.> 

e Porque en la industria minera la parte alea
toria es mayor que en las demás industrias; 
por esto mismo, y para compensar tal desven
taja, debe cuirlarse de no oprimirla artificial
mente; porque vive, por decirlo así, bajo tierra 
y ahogada en estrechas galerías, nece5ita para 
sus faenas más aire de libertad.> 

«En resumen: facilidad para conceder, segu
ridad en la posesión, deslinde claro y preciso 
entre el suelo y el subsuelo, son los tres prin
cipios en que se funda este decreto.> 

Los párrafos anteriores, que pudieran copiar
se íntegramente para justificar como preámbu
lo la nueva ley que se dicte referente a los 
alumbramientos de aguas subterráneas en Ca
narias, conviene hacer presente que fueron es
critas no solo con referencia a las minas pro
piamente dichas, sino también con respecto a 
las aguas subterráneas, que el mencionado De-
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creto Ley de Bases en· su artículo 4.0 conside
raba como minerales, incluyéndolas en ta ter
cera sección. 

Posteriormente la Ley de Aguas, en su de
seo de comprender en su articulado cuanto 
respecto a la propiedad y aprovechamiento de 
las mismas pudiera referirse, se ocupó, aunque 
demasiado brevemente, de las aguas subterrá
neas, desglosándolas así de la Ley de Minas, a 
pesar de que por su importancia, por la situa
ción en que se encuentran, por la utilidad pú
blica que entrañan, y especialmente por 11 na
turaleza de las obras que se precisan para su 
investigación, tanta analogía guardan con el 
régimen de la minería. 

La solución, a nuestro juicio, estriba en tornar 
a su primitiva situacíón, aplicando la legisla
ción de minas a esas aguas, o al menos inspi
rarse en sus principios, al efectuar la reforma 
proyectada respecto a Canarias. 

Conviene también hacer patente que el artí
culo 28 del Decreto Ley de Bases, citado, así 
como el 81 del Reglamento de Minería, vigen
tes, establecen que el minero es dueño de las 
aguas que encuentre en sus labores, y por elio, 
amparándose en tales preceptos, aun a trueque 
de tener que abonar un cánon permanente al 
Estado, ha habido quien lógicamente ha bus
cado apoyarse en esta legislación protectora, 
huyendo de los inconvenientes y de !a prohi
bición que respectivamente se producen rara 
buscar aguas en e! subsuelo de terrenos púb!i-
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cos o privados ajenos. Y es que cuando la 
ley deja de ser norma que encauce hacía el 
bien común las iniciativas individuales, para 
convertirse en dique obstaculizador, esas ini
ciativas no se detienen, sino que buscan nue
vos derroteros, para alcanzar su fin. 

Evitemos los subterfugios y simulaciones, 
ábrase ancha vía en la que pueda desenvol
verse la labor de los que dedican su activi
dad en Canarias a la iluminación de aguas 
subterráneas, estableciendo una tramitación 
sencilla y económica, análoga a la prevista 
para la minería. 

CONSECUENCIAS 

Hemos dicho que respetando la antigüa 
legislación, el dueño de un terreno ~uede 
efectuar obras de alumbramiento de aguas 
en el mismo, sin tener que solicitar permisos, 
ni instruir expedientes. Sin embargo, estima
mos conveniente que antes de comenzar los 
trabajos se le exija dar cuenta al Gobernador 
Civil de Ja obra que proyecta realizar, para 
su constancia en el correspondiente registro. 

En cuanto a las obras que se proyecten en 
terrenos ajenos, públicos o privados, deberá 
solicitarse la concesi0n del Gobernador Civil, 
especificando Ja obra que se trata de realizar 
y los dueños de Jos terrenos a que afecte. 

Si de propiedades privadas se trata, precisa 
distinguir la utilización del suelo y del sub
suelo, diferenciándolos claramente, y especi
ficando que no se podrá hacer uso del suelo 
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sin la previa declaración de utilidad pública 
y proceder conforme determina la Ley de 
expropiación forzosa, pues la utilización del 
mismo puede causar grave perjuicio al pro
pietario. 

Para señalar con mayor precisión la dife
rencia entre el suelo y el subsuelo, creemos 
preferible a la definición que hace el Decreto 
Ley de Bases de la minería en su artículo 5.º, 
que la refiere al espesor a que haya llegado 
el trabajo del propietario, consignando para el 
suelo una profundidad máxima, que pudie
ran ser diez metros, por ejemplo. 

En lo que respecta al subsuelo, cabe atri
buir su dominio al Estado, exigiendo un cá~ 
non por sn utilización, como en minas ocu
rre, o bien considerarlo del dueño de la su
perficie; sometiéndolo en beneficio público a 
esa especie de servidumbre forzosa de ocu
paciónporlas obras de alumbramiento, sin que 
debido a la inexistencia de perjuicio se pre· 
cise la larga tramitación de un expediente de 
expropiación forzosa, sino reconociendo al 
propietario, a cambio de esa especie de 
gravamen, un tantopor ciento del producto 
que de la obra se obtenga, criterio este .últi
mo que . consideramos más aceptable, por ser 
menos radical y dejar a salvo los derechos del 
dueño. 

Asi mismo, procurando compaginar los de
rechos del dueño de la tierra con los del in
vestigador de agua,, creemos que en lugar de 
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equiparar estas como se hizo en el Decreto 
Ley de Bases a los minerales rle la tercera 
sección, convendría aplicarles la tramitación 
que se sigue para los minerales de la sección 
seg un da, en cuanto a que antes de otorgarse 
la concesión al peticionario deberá requerir
se previamente a los dueños de los terrenos 
afectados por la obra reconociéndoles dere
cho preferente a realizarla. 

La tramitádón de las se licitudes deberá ser 
sencilla a semejanza de la de minas, con 
plazos breves e improrrogables, y evitando 
en lo posible los informes técnicos. 

Durante la exposición al público del expe
diente podrán formularse oposiciones por los 
particulares, siempre que se basen, en que se 
pretenda la utilización del suelo de dominio 
privado, sin que haya precedido la autoriza
ción del dueño o la expropiación forzosa; o 
la del subsuelo sin haberse requerido al pro
pietario; o por no guardar los trabajos la dis
tanci3 de otras obras que se determine. 

Si la obra afectare al suelo o subsuelo de 
terrenos públicos deberá oírse con toda am
plitud a los Ayuntamientos interesados si se 
trata de terrenos de propios, y al Delegado 
de Hacienda si de terrenos del Estado, y en 
ambos casos informará la jefatura de Obras 
Públicas, respecto a las condiciones en lo que 
podría otorgarse la concesión. 

Las concesiones se harán por el Goberna
dor Civil y sin perjuicio de tercero. 
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GARANTÍA PARA LOS ACTUA

LES ALUMBRAMIENTOS 

Llegamos a la parte más dificultosa de nues
tro trabajo. El espíritu naturalmente conser
vador de los propietarios de toda riqueza, 
se encuentra centuplicado cuando de aguas 
en Canarias se trata, y por muchas que sean 
las ganntías que se les otorguen, dificilmente 

• lograráse llevar la tranquilidad a sus espíritus 
timoratos. La falta de una orientación cientí
fica en el estudio del origen de las aguas sub
terráneas en nuesta región, contribuye sin du
da a acrecentar tales temores. Ahora bien, 
frente a las exageraciones hemos de objetar, 
que no vemos claramente el motivo para con
siderar que ·Ja propiedad de las aguas sea 
más respetable que cualquiera otra. 

No somos de los que estiman que la mi
sión de la justicia ha de ser solamente repa
radora; creemos que también debe ser pre
ventiva; mas no hasta el punto de que origine 



-94-

un monopolio, evitando que otros hagan lo 
que con igual derecho nosotros hemos efec
tuado anteriormente, en tanto no se nos trate 
de arrebatar lo que legítimamente poseemos. 

Hablar en abstracto de que las nuevas ga
lerías perjudican a las actuales, equivale a 
afirmar que los nuevos comercios perjudican 
a los anteriormente establecidos, y pretender 
evitar las nuevas obras de aprovechamiento 
de aguas a pretexto de que pueden mermar 
el caudal de los anteriores, equivale a querer 
prohibir el aumento del número de automó
viles porque acrecienta la facilidad de chocar 
con el de nuestra propiedad. 

Hay que hablar en concreto, estttdian
do la amenaza de peligro en cada caso parti
cular. Por eso entendemos que la5 reciamacio
nes que se hacen en tales amenazas de peligro, 
al igual que establece la Ley de Minas y la de 
Aguas, deben formularse durante la ejecucíón 
de las obras, que es cuando realmente cabe · 
apreciar el peligro. 

Hemos dicho que el artículo 23 de la Ley de 
Aguas es suficiente garantía para los actuales 
aprovechamientos, ya que ante la denuncia 
de amenaza de peligro, el Alcalde <podrá 
su~pender las obras>, y caso de apelación, el 
Gobernador <dictará la resolución que pro
ceda, previa audiencia de los interesados y 
reconocimiento y dictamen pericial>. Sin em
bargo, reducido el dilema a suspender o au-
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torizar la cbra, nos parece demasiado absolu
to el precepto. 

El artículo 81 del vigente Reglamento de 
Minería, aparentemente es algo más liberal, 
ya que ~olo prchibe las labores que pudie
ran perjudicar a dichos aprovechamientos, 
«hasta tanto que los re,pectivos dueños pres
ten una fianza equivalente al valor de las 
aguas>. 

Hemos dicho aparrntemente, porque en 
la práctica ílmbos preceptos producen idén
tico resultado, pues la fianza del valor total 
de las aguas, dado el crecido precio que és
tas alcanzan en Canarias, equivale a la pro
hibición. 

¿Es que se pretende entonces la libre eje
cución de las labores aunque perjudiquen a 
otros aprovechamientos?, se preguntarán alar
mados los dueftos de estos. No. Eso sería ab
surdo. Pero hay que aclarar lo que ha 
de entenderse por perjuicio. 

En la gran mayoría de los casos, el perjui
cio, caso de producirse, es facilmente repara
ble. Un simple bloque de cemento suele ser 
suficiente para hacer volver a su antiguo cau · 
ce las aguas desviadas. ¿Es justo suspender 
una obra o exigirle el depósito de una fianza 
fabulosa, por el temor de que puedan des
viarse unas aguas, que tan rápida y económi
camente pueden indemnizarse? ¿Es lógico 
suspender una obra de alumbramiento impor
tante, capaz de iluminar un gran caudal de 
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aguas, ante e] temor de que pueda sufrir mer
ma una fuenteci11a, cuyas aguas, sin perjuicio 
aJguno, podrían ser restituídas . a Ja puerta de 
Ja nueva obra? El caso más frecuente cuando 
se trata de gaJerías que se afectan, es e] de una 
galería superior que desvíe aguas de otra in
ferior. Lejos de ocasionarse perjuicio enton
ces, a] devolver Ja~ aguas pueden producirse 
verdaderos beneficios, pues se le aumenta Ja 
zona regable, evitándose le a veces e] gasto que 
esas galerías de bajo niveJ realizan para lograr 
elevar sus aguas por medio de motores y 
bombas. 

Como vemos, no se puede generaiizar. Hay 
que estudiar en cada reclamación la probable 
existencia de la amenaza de peligro para las 
aguas alumbradas, importancia de éste, pcsi
biJidad de repararlo y garantías péiía la repa
ración rápida y eficaz en caso de que llegue 
a producirse. 

Tal informe habrá de ser siempre emi
tido por un técnico oficial, con CU) a base, y 
el reconocimiento de la 0bra, efectuado 
con audiencia de ]as partes, la Autoridad re
sueJve en única instancia, ya que Ja duplicidad 
de la misma hemos visto que solo conduce a 
dilatc:r el procedimiento. 

¿Cuál ha de ser la Autoridad llamada a re
soiver? Entendemos que el Juzgado de Pri
mera Instancia, ya que tratándose de una co
lisión de derechos no vemos razón de que se 
exceptúe en este caso su competencia, con lo 
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qlle por otl!a ,· p,arte se obtienerel beneficio de 
independizar ~ales cuestiones de . toda inge
rencia: política; a la, que suelen . estar ·más· ex
puestos·alcaldes. :y ·gobernador~s. · 

El procetHmiento;judicial d~berá ser. rapi
dísimo, análogo al <;te los 1 lnterdidos, y ·eco
nómico, para lo cual no deben precisar las 
partes valerse de abogado ni de procurador, 
para ventilar sus derechos·. . . 

En caso de notorio y grave perjuicio, el 
Juzgado puede decr~tar previame~te la sus
pensión de la obra, facultad que igualmente 
se debe conceder al Gobernador cuando la 
amenaza afecte a aguas públicas; pero cesan
do inmediatamente su intervención para que 
el Juzgado resuelva. 

La sentencia, que deberá ser dictada . con 
toda libertad pudiendo separarse de las pe-· 
ticiones de las partes, tendrá el carácter de eje
cutiva e inapelable, si bien reservando a los 
contendientes su derecho a discutir con ma 
yor amplitud el asunto en el juicio ordinario 
co~respondien.te. · 

Cuando por entender el Juzgado que exis
te amenaza de peligro, condene .al demanda
do, dicha condena podrá ser a paralizar las 
obras si considera irreparable el perjuicio que 
pueda ocaci0narse; y si por el contrario lo es
tima reparable, teniendo en cuenta la impor
tancia del mismo, costo de la reparación, gra
do de solvencia del obligado y demás cir
cun3tancias que concurran, podrá autorizar 
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la continuación de los trabajos, ya exigiendo 
si ' lo considera necesario ; la prestación de 
fianza, ya imponiendo al condenado las ba
ses que el juzgado establezca, a su prudt:nte 
arbitrio, para gnrantizar los derechos que se 
tratan de salvaguardar. 
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V 

PRECEPTOS DE ORDEN GENERAL 

Bajo este epígrafe hemos de referirnos a 
aquellos principios que entendemos deben 
comprender por igual a todas las obras de alum
bramiento de aguas. principios que hemos 
denominado de policía por tender a prevenir 
en lo posible los litigios, y que deben aplicar
se, ejecútense las obras en terrenos propios o 
ajenos, públicos o privados .. 
· Respecto a la distancia que han de guar

dar de otras obras los trabajos de alumbra
miento, consideramos· que sería bas~ante re
producir íntegramente el artícu_lo · 24 de la 
Ley de Aguas, que de ello se ocupa; mas, en 
nuestro deseo de conceder las. máximas ga
rantías a los dueños de aprovechamientos y 
de alejar la posibilidad de litigios, nos permi
timos aconsejar dos modificaciones al citado 
artículo. 
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Es la una, el ampliar a 200 metros el lími
te de cien que se señala en tal artículo para 
poder afectar obras cerca de un alumbra
miento. Si ese límite de cien metros se con
sidera bastante en toda la Península, donde 
existen capas de terreno impermeables, co
nocidas y continuas, con más razón habrá de 
considerarse en Canarias el de 200, que pro 
ponemos, pues sabido es que en nuestra re
gión, por los sucesivos cataclismos geológi
cos por que ha pac;ado, la continuidad de las 
caf)as impermeables ha de ser mucho menor. 

Es la otra, el equiparar las-0bras de alum
bramiento legalmente en ejecución, a los 
aprovechamiento~ ya existentes, evitando así 
que al llegar aquellas a encontrar aguas surja 
una contienda. 

Consideramos también conveniente que a 
los propietarios de esta clase de obras se les 
obligue a efectuar durante la ejecución de las 
mismas una medición anual de su extensión, 
fijando cuándo han de entenderse abandona
das a fin de que puedan ser objeto de nueva 
concesión. 

· Igualmente estimamos necesario obligarles 
a practicaf:, aforos del caudal de aguas alum
bradas en los cuatro estiajes, mientras se pro
siga la obra, y cuacro años después de termi
n!!da, tiempo en que' presumimos se habrá 
llegado a normalizar el caudal. 

Para evitar gastos creemos que no debe exi
girse que tales mediciones y aforos sean efec"'.' 



-101-

tuadas por técnicos, pero sí que de su resulta
do se dé cuenta a la Autoridad por medio 
de una certificación, firmada por el dueño de 
la obra. 

Tales aforos tendrán ur¡a finalidad estadís
tica y servirán además para que el propietario 
conozca el verdadero caudal de sus aguas, lo 
que, aunque p;..¡¡ezca inverosímil, no ocurre 
actualmente en la generalidad de los casos. Sin
embargo, como es lógico que al dueño de 
una obra le interese que sus aforos sean acep
tados por los de otras obras que pudieran 
afectarle, entendemos que debe concedérse le 
a los aforos validez contra tPrcero, cuando és
te haya sido citado pr~viamente a la práctica 
de aquél, y habiéndose efectuado por un téc 
nico, el tercero no imr-ugne el aforo dentro 
del plazo prudencial que se le señale, y de
muestre su inexactitud. 

Las obras que nos ocupan deben poder 
ser visitadas durante su ejecución por todo 
el que le interese, a cuyo efecto debe fijarse 
un trámite sencillo para conseguirlo. 

En nuestro deseo de concretar lo más po
sible el criterio que hemos explanado en es
ta segunda parte de nuestro trab;ijo, pasamos 
a darle forma articulada. 



VI 

PROYECTO DE BASES PARA LA FORMACIÓN DE 

UN ÜECRETO LEY PARA EL ALUMBRAMIENTO 

DE AGUAS EN CANARIAS 

Art. 1.0 -Es objeto del presente decreto 
cuanto se refiere a la ejecución en las Islas 
Canarias de obras de alumbramiento de aguas 
por medio de socavones, galerías y pozos 
que no sean de los definidos como ordina
rios en el artículo 20 de la vigente Ley de 
Aguas. 

Art. 2.0 -No podrán ejecutarse en lo suce
sivo labores de las referidas en el artículo an
terior a menos de cuarenta metros de edifi
cios ajenos, de un ferrocarril o carretera, a 
menos de ci~n de un rio, canal, acequia, o 
abrevadero público, ni a menos de doscien
tos de otro alumbramiento, trabajos legal· 
mente en ejecución para efectuarlo, o fuente, 
sin la licencia correspondiente de lo5 due
ños, o en su caso del Ayuntamiento, previa 
formación de expediente, ni dentro de las zo
nas de lo~ puntos fortificados sin permiso de 
la autoridad militar. 

• 



Tampoco podrán ejecutarse estas labores 
dentro de una pertenencia minera, sin pre
via estipulación de resarcimiento de perjui
cios. En el caso de que no hubiere avenen
cia, la autoridad administrativa fijará las con
diciones de la indemnización, previo informe 
de peritos nombrados al efecto. 

Art. 3'.º_:..,EJ dueño de un· terreno, o cual
qµjer .. pe~s,ona subrogad~ ,en·. su~ derethos, 

··puede abrir .pozos, , so~avone~ o galerías en 
el mismo, para al~m~rar y apropiarse plena
mente las aguas que existan debajo de la su
per~de de la.finca, con ,taJ. que ¡no ~ii~traiga 
o aparte ag~as p.úblicas o priyadas de su .<;P:-

. rriente.na.t1;1ral. : ~· . , . . . , ri. 
El , interesado, . antes 1de -come.niar los tra

bajos, estará obligado a .. dar:cuenta al Oober
pador civil. 1del 1 ugar y de Ja el ase · de obra 

--que trate de realizar, extención y direcei9n 
de .)Jl misma,·refiriéAdola- y.a al. "Norte vetd~
der:o,· ya al ·magn.étko; . .y: determinando ·con
cretamente ~i punto de ·partida, así . comó la 
f~cha en que há de C( menzar. los !trabajos: 

Art. 4.º¡rl?ara •JIOderr eftctuar ·obras ·1de 
alumbramiento, atravesando -el- subsuele de 
terrenos de propiedad pública, o ' privada -cu
yos dueñ.os no' hayan 1concedido autótizllcl-6n, 
ei peti~ionario presentará 1 al· gobernador una 
instanda expresandO: a)' ei ·•ugar, la dase iie 
obra, extensión y dirección de ta mi5·ma ·aná
logamente a lo que se expr~sa en e.I artícul9 
anterior, ncmbre y domicilio de los dúeños 
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de terrenos ctiyo subsuelo haya de utilizarse, 
indicando la porción que la obra ha de ocu
par de cada uno de tales terrenos. 

En párrafo separado se señalará; b) el pun~ 
to de partida· especificado concretamente, o 
séa el lugar de la boca de la .perforación, el 
dueño del terreno en cuyo suelo se traten de 
iniciar las labores, así como los de las fincas 
en. que las obras hayan de ejecutarse a menos 
de diez metros de la superficie, y los del sue·- " 
Jo .que haya de ser ocupado con los escom
bros y útiles destinados a la perforación. 

Art. 5.0 -Presentada la instancia a que alu
de el artículo anterior en solicitud de una 
conct sión, el gobernador dispondrá dent.ro 
de los ocho días siguientes, que se noti~ique 
a Jos dueños de los terrenos, para que· e"n tia 
concepto y en el plazo de quince ·días mani
fiesten si se obligan a efectuar por su cuenta la 
obra, expresándole que el silencio se interpre· 
tará como . negativá. . 

Caso dé conlestar afirmativamente, ei'go
be1 n'1dor le fijará un plazo, que no podrá ex
ceder de treinta días después que se otorgue 
Ja concesión, dentro del cual dieho propietario 
quedará oblig?.do a ccmer17ar las l2bores _o 
solicitar, si precisa, la ir:istrucción del expe-
:diente de :expropiación forzosa. · · . 

Si varios propietarios eje~citaren. es_~ det~
cho, serán preferidos Jos dueños de terrenos 
e-11 proporción a la mayor cantid::d de ~ut
suelo afectado por los proyectados trabajos 
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Art. 6.0 
- Cuando los dueños de los terre

nos a qne se refiere el ·apartado b) del artícu
lo 4.0 se opongan a la ejecución de las obras, 
no podrán practicarse éstas hasta tanto que . 
iustruído el oportuno expediente, con arreglo 
a la ley de Expropiación forzosa, se declaren 
de utilidad pública y se abone la indemniza
ción correspondiente. 

Art. 7.º-EI gobernador dispondrá que la 
solicitud se publique en la tabla de anun
cios del Gobierno, en el Boletín oficial de la 
provincia y que ~e. remitan edictos para su 
fijación al público a los alcaldes de los pue
blos a que afecten las obras, uniéndose al 
expediente los edictos y un ejemplar del Bo-
1etín Oficial. 

Dentro del plazo de treinta días siguientes 
al de la publicación en el Boletín Oficial, po
drán formularse oposiciones fundadas en al
guno de los dos motivos siguientes: a) que la 
obra afecte a algún terreno cuyo dueño no la 
haya autorizado, ni se le haya notificado ofi
cialmente: b) en estar la obra a menor distan
cia de las señaladas comomínimasen el art. 2.0

• 

Si la obra afectare al suelo o subsuelo de 
un terreno del Estado se dará cuenta dentro 
de dicho plazo al Sr. Delegado de Hacienda, 
y si es en terrenos de propios o del común 
de los pueblos, a los Ayuntamientos respec
tivos·, a fin de que informen en el referido 
lapso de tiempo respecto a las condiciones en 

·que podría hacerse la concesión. 



• 
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Transcurrido el plazo de treinta días sin 
haberse evacuado tales informes se entende
rá que nada tienen que oponer a Ja obra. 

Art. 8.0 -Si se presentaren oposiciones, el 
gobernador dará inmediatamente cuenta de 
ellas al solicitante, quien deberá contestarlas 
en el término de diez días. 

Si la oposición se fundase en el apartado 
a) del art. anterior y resuttare acreditada, ha
brá de subsanarse ia falta cometida. Si se fun
dase en el apartado b) del mismo artículo y 
existiese disconformidad entre las partes, así 
como cuando la obra afectare a terrenos pú
blicos, el gobernador antes de resolver pedi
rá informe a la Jefatura de Obras públicas, 
pudiendo ésta acordar previamente el recono
cimiento . del terreno cuando lo considere ile
cesario y emitiendo informe dentro del plazo 
de quince días. Transcurrid{) dich9 plazo y 
evacuado el referido informe et gobernador 
en el plazo de cinco días otorgará la conce
sión sin perjuicio de tercero expecificando 
las condiciones para poder utilizar el suelo o 
subsuelo de terrenos públicos. 

De no otorgarse la concesión por el go
bernador o de no conformarse el interesado 
con lascondiciones señaladas, el solicitante po
drá recurrir en alzada ante el Ministerio defo
mento fn el término de treinta días. 

Art. 9. 0 -Lcs concesionarios de obras que 
atraviesen el sub~uelo de propiedades ajenas 
sin a·utorización de ~us dueños quedan obli-
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gados a abonar a éstos en concepto de in
demnización, el cinco por ciento de las aguas 
que· alumbren en los trabajos, cuyo cinco 
por ciento se repartirá entre los -referidos 
dueños de terrenos privados en proporción 
a la cantidad del subsuelo que se les ocupe. 

Caso de suscitarse dificultades para la, di
visión de ese caudal de agua,. el gobernador, 
a petición de cualquiera de los interesados, 
podrá acordar la venta en pública subasta 
de la misma y repartir el producto en la pro-
porción referida. . 

Art. 10.0 -Los dueños de obras a que ·se 
refiere el presente decreto estarán obligados 
durante su ejecución y en 105 cuatro ·años 
después de terminadas, a dar cuenta al Go
bierno Civil por medio de certificación que 
ellos suscriban. expresiva del número de me
tros ejecutados al firializar cada año y de los 
aforos de· agua que deberán practicar en los 
cuatro estiajes, bajo multa de 50 a 500 pese
tés. 

Tales aforos harán fé contra tercero, cuan
do éste haya suscrito el acta en que se hagan 
constar o cuando notificado el tercero a pe
tición del interesado por mediación de la 
Alcaldía no concurriere al acto, siempre que 
el aforo en dicho caso se haya efectuado por 
un técnico. Si no hubiere conformidad en el 
aforo y se diese cuenta de ella al Sr. Gober
nadc r civil dentro de los tres días. de practi
cado, se verificará un nuevo :.foro por un 
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perito designado por las partes de común 
acuerdo y en caso contrario por el . Goberna
dor civil, siendo el costo ,de tal operación 
satisfecho por aquella dé las partes que haya 
sostenido · 10 inexacto. 

Art. 11. º-Durante la ejecución de los tra
bajos de. perforación, podrá penetrar en las 
obras toda persona que lo solicitare del due,_ 
ño de las mismas por mediación de la Alcal· 
día en cada caso. · 

Art. 12.º-Las obras que estén paralizadas 
por más de dos años, sin que en ellas se hu
bien~n alumbrado aguas en cantidad aprove
chable se considerarán apandonadas y podrán 
ser pedidas· como si ningun1 obra se hubie:
ra efectuado. 

Se considerará paralizada la obra si no se 
han ejecutado por lo menos doce metros en 
cada uno rle los años. 

Art. 13."-Cuando amenazare peligro de 
que por consecuencia de las obras se distrai
gan o mermen aguas públicas o privadas de 
un aprovechamiento preexistente, los intere
sados.podrán demandar ante eljuzgado de pri
mera instancia de.1 partido en que radiquen 
las obras· exponi'endo por escrito los hechos 
en que funden la amenaza de peligro, impor
taneia de éste y. medios que soliciten para 
evitarlo. 

El juez, ·a su prudente arbitrio, según la im
portancia de los hechos, podrá dictar provi
dencia acordando que se requiera inmedia-
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tamente al dueño de la obra para que la sus
penda en el estado en que se halle. 

De cualquier modo, el Juzgado, dentro de 
los tres días siguientes a la presentación de 
la demanda, acordará el reconocimiento judi
cial, acompañado de un ingeniero de la Jefa
tura de Minas u Obras públicas, para cuyo 
acto se citará a las partes, que podrán asis
tir en unión de personas perita~. 

Del resultado del reconocimiento judic;ial 
se extenderá la oportuna acta, en la que se 
insertarán las manifestaciones que las partes 
formulen, así como el criterio que sustenten 
Jos técnicos llevados por los interesados. 

Practicado ese acto, que se llevará a efec
to dentro del menor plazo posible, el perito 
nombrado por el Juzgado, dentro de· los cin
co días siguientes emitirá su dictamen, espe
cificando si existe amenaza de -peligro, Ja 
cuantía de éste, su mayor o menor inminen
cia, la posibilidad de repararlo y el importe 
aproximado de tal reparación. En el tér
mino de tres días el juez dictará sentencia, ya 
acordando la paralización de la obra en 
caso de considerar irreparable el perjuicio, 
ya autorizando su continuación mediante la 
consígnación de fianza a responder de tales 
perjuicios o Ja aceptacif\n por el obligado de 
las base; que el Juzgado fije discrecionalmen
te para la reparación en caso de que se pro
duzca. 
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Cuando la amenaza de peligro sea notoria 
se impondrán las costas al dueño de la obra 
y si no resultare amenaza de peligro se absol
verá de la demanda. 

La sentencia que se dicte será ejecutiva, pe
ro en ella se reservará a las partes la facultad 
de ventilar su derecho con mayor amplitud 
en el juicio declarativo correspondiente. 

Art. 14.º-Para la tramitación judicial que 
señala el artículo anterior no necesitarán 
las partes valtrse de abogado ni de procura
dor. 

Art. 15.º-Si la obra afectare a un servicio 
público y la amenaza fuere inminente el gober
nador civil podrá suspenderla mandando den
tro de las 48 horas las diligencias al Juzgado 
correspondiente, para que éste proceda de 
conformidad con loanteriormente establecido. 

Art 16.º-Cuando voluntaria o involunta
riamente los dueños de las obras cortasen o 
desviasen cualesquiera agua en curso que · se 
estuvieren ya aprovechando, quedan obliga
dos a reponer dichas aguas en su antigüa co
rriente, si fuese posible, y en todo caso a la 
reparación de daños y perjuicios con respon
sabilidad civil y en su caso criminal 
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VII 

A TODOS. 

Hemos llegado al final de nuestro trabajo. 
No tenemos la ridícula pretensión de que se 
comparta nuestro criterio en lo que respecta 
a las bases para una nueva legislación. Cada 
cual opinará a su manera; pero bueno será 
que tales opiniones las expresen publicamen
te y las hagan llegar al Directorio, para que 
éste pueda orientarse con perfecto conoci
miento del pensar general del país, <. I em
prender la modificación legislativa que con 
referencia a los alumbramientos de aguas en 
Canarias, se dice que tiene .proyectado rea-
lizar. · · 

En lo que sí estimamos que existe acuerdo 
unánime es en la necesidad inaplazable de 
acometer tal reforma. 

Patentizar esa necesidad era el ohjeto esen
cial de nuestro propósito. Por ello nos diri
gimos desde aquí a cuantas Autoridades y 
Corporaciones se interesen en Canarias por 
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el fomento de la riqueza agrícola, a cuantas 
colectividades y particulares afecte directa o 
indirectamente Ja R. O. de 27 de Noviembre 
de 1924, a fin de que exterioricen su sentir 
y concretar sus necesidades y aspiraciones en 
el magno problema que nos ocupa. 

Si este folleto contribuye a exteriorizar la 
opinión pública que se manifiesta tímidamen
te en nuestro suelo,· haciéndola llegar a los 
sitios en que puede y debe· ser o ida, nos da
remos por muy contentos de la labor efec
tuada. 








